
INFORME  DE  GERENTE 
 

A  LA  JUNTA  GENERAL  DE  ACCIONISTAS  DE  
 

SERCREIN SERVICIOS CREATIVOS INTEGRALES CIA. LTDA. 
 
 
Señores Accionistas: 
 
Pongo a su consideración el siguiente informe de actividades de SCI 
CIA. LTDA. del año 2019. 
 

1. El presente es un informe de actividades económico - financieras de mi 
gestión administrativa. 

 
2. Todas las disposiciones, descritas y emanadas por la Junta General de  

Accionistas de SCI Cia. Ltda., fueron cumplidas a cabalidad. 
 

3. Durante el período no han existido hechos que se destaquen dentro del 
ámbito administrativo, laboral o legal, pues ha existido una 
administración normal en el período que nos ocupa. 

 
4. Al referirme al movimiento financiero, cabe recalcar los siguientes 

puntos, que por tratarse de asuntos de mucha importancia, los describo 
a continuación: 

 
 El resultado final de la operación 2019, nos dio como resultado 

positivo una utilidad antes de impuestos y participaciones de USD 
1.061M, que representa el 2.83% del total de Ingresos netos de la 
compañía, los mismos que fueron USD 37.535 M. 

 
 Los gastos de venta representan el 22.61% que equivale a USD 

8.488 M. 
 

 Los gastos administrativos representaron el 75.58%, equivalente a 
USD28.370 M. 
  

 La participación de trabajadores representa un 0.42%, mientras que 
el impuesto a la renta del ejercicio equivale al 0.60% márgenes que 
equivalen a USD 159 y USD 226 respectivamente sobre los ingresos 
de la compañía. 

 
 En lo que se refiere al Estado de Situación Financiera, los activos de 

la empresa están distribuidos de la siguiente manera:  
 

- El 100% activo corriente: 
     El monto total de activos asciende a USD 14.848 M. 
 
- El monto total del pasivo asciende a USD 8.931M, mientras que el 

patrimonio es de USD 5.917, que representa el 60.15%, y 
39.85% respectivamente. 

 



Al final del ejercicio económico 2019, y como resultado de la operación de SCI 
Cia. Ltda. tenemos una utilidad – dividendos para accionistas de USD 677 que 
representa el 1.80% en relación a los ingresos y el 4.56% con respecto al total 
de activos de la empresa. 
  
5.- En cuanto al cumplimiento de las normas sobre derechos de autor, así 
como las disposiciones relacionadas con los derechos de propiedad intelectual, 
me permito informar a la junta que la Compañía ha dado un estricto 
cumplimiento a las antes mencionadas disposiciones. 
 
 
 

 
 
 
 
 
Quito, marzo de 2020 

 


